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ACUERDO 

Asunto: 14 - Aprobación inicial del expediente nº 1 de modificación del Anexo de 
subvenciones nominativas del Presupuesto para 2023 del O.A.L. Instituto Insular de 
Atención Social y Sociosanitaria (IASS). 

Visto acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de este Excmo. Cabildo Insular, adoptado en 
sesión de fecha 7 de marzo de 2023, relativo a la aprobación inicial del expediente nº 1 de 
modificación del Anexo de subvenciones nominativas del Presupuesto para 2023 del O.A.L. 
Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS). 
 
Previo informe del Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público, la Comisión 
Plenaria de Presidencia y Acción Social acuerda: 
 
ÚNICO: Dictaminar favorablemente la propuesta, por 10 votos a favor que representan el 
90,32 % del total de votos (4 Grupo Nacionalista de Coalición Canaria-PNC (35,483871 %) + 4 
Grupo Socialista (35,483871 %) + 1 Grupo Popular (12,903226 %) + 1 Grupo Mixto 
(6,451613%)), con 2 abstenciones que representan el 9,68% del total de votos (1 Grupo Sí 
Podemos Canarias (6,451613 %) + 1 Sra. Consejera no adscrita Doña María José Belda Diaz 
(3,225806)), y proponer al Pleno la aprobación inicial del expediente nº 1 de modificación del 
Anexo de subvenciones nominativas del Presupuesto para 2023 del O.A.L. Instituto Insular de 
Atención Social y Sociosanitaria (IASS), de acuerdo a lo siguiente: 
 

Aplicación 
presupuestaria 

Entidad 
Importe 
inicial (€) 

Importe 
definitivo 

(€) 
Objeto 

2023.3N.231.489 
Cruz Roja 
Española 

500.000,00 372.924,18 

Desarrollo de Proyectos de 
atención a personas sin hogar, 
concretamente, para la puesta en 
marcha de dos centros de día para 
lograr la inserción social 

2023.3N.231.489 
Cáritas 
Diocesana de 
Tenerife 

555.768,60 642.844,42 

Desarrollo de un proyecto 
consistente en ofrecer un servicio 
de atención integral a las personas 
"sin hogar" 

2023.1P.231.762 
Ayuntamiento de 
El Tanque 

750.000,00 450.000,00 

Ampliación de las plazas de 
atención residencial a personas 
mayores en el municipio, con un 
modelo edificatorio orientado 
hacia los modelos de cuidados 
centrados en la persona 

2023.1P.231.762 
Ayuntamiento de 
Vilaflor 

0 300.000,00 Adquisición de inmueble 
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2023.3N.231.789 
Cruz Roja 
Española 

0 40.000,00 

Adquisición del inmovilizado 
inventariable para la puesta en 
funcionamiento de los centros de 
día del proyecto de atención a 
personas sin hogar 

 
Este expediente, una vez aprobado por el Pleno, se someterá a información pública por un 
periodo de QUINCE (15) DÍAS, de conformidad con lo previsto en el artículo 177.2 del RDL 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación con el artículo 169.1 del citado Texto Refundido, entendiéndose 
definitivamente aprobado de no presentarse en dicho período reclamación o alegación alguna. 
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